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En virtud de lo anterior, y para los efectos pertinentes, el citado texto conciliado es el siguiente: 

TEXTO CONCILIADO 

PROYECTO DE LEY Nº 336 DE 2021 CÁMARA · 239 DE 2021 SENADO 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPULSA EL DESARROLLO BAJO EN CARBONO DEL PAÍS 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE METAS Y MEDIDAS MÍNIMAS EN MATERIA DE 

CARBONO NEUTRALIDAD Y RESILIENCIA CLIMÁTICA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES". 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA 

TÍTULO l. Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer metas y medidas mínimas para alcanzar la 

carbono neutralidad, la resiliencia climática y el desarrollo bajo en carbono en el país en el corto, mediano y 

largo plazo, en el marco de los compromisos internacionales asumidos por la República de Colombia sobre la 

materia. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. Todas las entidades, organismos y entes corporativos públicos del orden 

nacional, así como las entidades territoriales, darán cumplimiento al objeto de la presente ley y son 

corresponsables en la ejecución de las metas y medidas aquí establecidas, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales. 

Parágrafo 1. Las entidades territoriales y los organismos y entidades del orden nacional, deberán implementar 

las acciones necesarias para lograr estas metas en el marco de las competencias que les han sido asignadas 

por la Constitución y la ley, así como trabajar conjuntamente con el sector privado, crear los Instrumentos 

necesarios y promover la implementación de acciones que aporten a las metas nacionales. 

Parágrafo 2. Para el pleno cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley por parte de las 

entidades territoriales, el gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

desarrollará en los territorios Campañas de acompañamiento, socialización y difusión de los pilares, metas, 

Compromisos y responsabilidades adoptadas. 















































De los Honorables Congresistas, 

Cordialmente, 

-

JUAN DIEGO GOMEZ JIMÉNEZ 
Senador 
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